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Los múltiples debates parlamentarios, en los que los Comités de Afectados de la Pla-
taforma de ADICAE han tratado de impulsar el Fondo de Compensación de Pérdidas
propuesto desde el comienzo del problema, han concluído con la aprobación de una
ampliación de los créditos ICO mediante la Ley de Bienes Tangibles. Esta Ley además
obliga al Gobierno a elaborar un estudio en el plazo de 6 meses en el que se analicen
posibles alternativas para lograr la devolución máxima posible a los afectados. 

Partiendo de los datos económicos y de número y tipología de los afectados por el
caso de las entidades Forum Filatélico, S.A., Afinsa Bienes Tangibles, S.A. y Arte y
Naturaleza Gespart, S.L. formulados ya oficialmente por las Administradores Concur-
sales de estas empresas designadas por los Juzgados Mercantiles 6 y 7 de Madrid para
los respectivos procedimientos concursales actualmente en desarrollo, el equipo técni-
co de ADICAE elaboró un detallado estudio en relación a la conveniencia, viabilidad y
grado de resolución del problema planteado a 477.351 ahorradores que lograría un
Fondo de Compensación de Pérdidas que partiese de una compensación mínima de
hasta 10.000 euros por afectado. Este estudio se remitió a todos los grupos parlamenta-
rios y partidos políticos, y en el mismo se analizaron también los costes que dicha me-
dida conllevaría para el Estado.

Se parte de un Fondo mediante el cual cada afectado susceptible de acogerse al mis-
mo percibiese el importe de los ahorros defraudados hasta un límite, que como punto
de partida mínimo se podría situar en 10.000 euros por afectado. El Parlamento y el
Gobierno deberían estudiar incluso la superación de este límite mínimo dado que los
cálculos no suponen una fórmula muy gravosa para el Estado y el problema económi-
co y social que solucionan podría merecer mayor generosidad, siendo un Fondo de ca-
rácter extraordinario y social y solidario con una situación clara de indefensión de
cientos de miles de familias. La naturaleza de este Fondo trata de resarcir las pérdidas
efectivas y reales de un enorme número de familias. 

La solución propuesta y documentada es razonable, justa y viable, resultando por
otra parte asumible económicamente para el Estado y aceptable para la opinión ciu-
dadana. De hecho, mediante esta fórmula de solución, el grado de resolución del
problema podría alcanzar un porcentaje de afectados muy elevado (más del 90%) y
en cualquier caso suponer una solución definitiva a nivel social del problema que
ha rodado ya más de 20 meses hasta el momento y podría seguir rodando lamenta-
blemente.

La solución que se propone además, por el esfuerzo de ADICAE, se ha extendido
entre la mayoría de los afectados y particularmente entre la mayoría de las Platafor-
mas y asociaciones de afectados, que apuestan ya por una solución de este tipo. Tres
grupos parlamentarios presentaron en el Senado una enmienda para la creación de
este Fondo

La implementación del Fondo de Compensación de Pérdidas en su opción mínima
(10.000 euros por afectado) permitiría que aproximadamente un 81,75% de los afecta-
dos (lo que supone 390.234 afectados) recuperase como mínimo el 50% de los ahorros
depositados. Un total de 316.101 afectados (el 66,22%) recuperaría el importe íntegro
de lo depositado. Otro 9% (42.961 afectados) lograría recuperar entre el 75% y el
100% de las cantidades entregadas. 31.171 afectados (el 6,53% del total) obtendría en-
tre el 50% y el 75% del ahorro defraudado. Para el 10,68% de los perjudicados (50.981
personas) la suma entregada por el Fondo supondría entre el 25% y el 50% de sus aho-
rros.

De esta forma, la inmensa mayoría de los afectados (en torno a un 92,43%) lograría
una solución aceptable y satisfactoria del problema, esto es, superior a las cantidades
que se estima podrán ser recuperadas en los procedimientos concursales (24,50% de la
deuda en Forum, 25,17% en Afinsa y 34,12% en Arte y Naturaleza).

El Fondo de Compensación de Pérdidas propuesto por ADICAE, una
solución eficaz, razonable y viable

PROYECTO DE LEY 621/000122 De pro-
tección de los consumidores en la con-
tratación de bienes con oferta de resti-
tución del precio.

ENMIENDAS 621/000122
PRESIDENCIA DEL SENADO
En cumplimiento de lo dispuesto en el artí-
culo 191 del Reglamento del Senado, se
ordena la publicación en el Boletín Oficial de
las Cortes Generales de las enmiendas pre-
sentadas al Proyecto de Ley de protección
de los consumidores en la contratación de
bienes con oferta de restitución del precio.
Palacio del Senado, 23 de octubre de
2007.-P. D., Manuel Cavero Gómez,
Letrado Mayor del Senado.

El Senador José Ramón Urrutia Elorza, EA
(GPMX), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula una enmienda al Proyecto de Ley
de protección de los consumidores en la
contratación de bienes con oferta de res-
titución del precio.

Palacio del Senado, 11 de octubre de
2007.-José Ramón Urrutia Elorza.

ENMIENDA NÚM. 1. El Senador José
Ramón Urrutia Elorza, EA (GPMX), al
amparo de lo previsto en el artículo 107
del Reglamento del Senado, formula la
siguiente enmienda a la Disposición adi-
cional nueva.

ENMIENDA. De adición.
«Disposición adicional. Creación de un
Fondo de Compensación de Pérdidas
para los afectados por la crisis del sec-
tor de bienes tangibles.

Con carácter extraordinario, y ante el grave
problema económico y social planteado al
ahorro de cientos de miles de familias, por
la inexistencia previa de las necesarias
garantías y condiciones previstas en esta
Ley, se crea un Fondo de Compensación
de Pérdidas para los afectados por la decla-
ración de concurso de las empresas Fórum

Filatélico, Afinsa Bienes Tangibles y Arte
y Naturaleza. El Estado se subrogará en

los derechos económicos que dimanen
de los procedimientos concúrsales de la
empresa correspondiente a favor de los
afectados que se acojan a dicho fondo.
Además se ajustará a las condiciones y
requisitos que a continuación se detallan:

Primero. El fondo cubrirá las pérdidas
patrimoniales de naturaleza económica
producidas a los clientes de las empresas
Forum Filatélico, Afinsa, Arte y
Naturaleza.

Segundo. Se excluirá de la aplicación de
los derechos reconocidos en esta
Disposición Adicional y su normativa de
desarrollo a todos aquellos clientes, perso-
nas físicas o jurídicas, que hayan manteni-
do con las empresas citadas en el punto
primero de relaciones laborales o profesio-
nales de prestación de servicios de cual-
quier tipo.

Tercero. El fondo será de aplicación exclu-
siva a los afectados que hubieran contra-
tado con estas empresas en su condición
de consumidores y usuarios.

Cuarto. El fondo ascenderá a una cuantía
mínima de diez mil euros por afectado,
debiendo ser implementado por el
Gobierno en un período máximo de cuatro
años.

Quinto. Se reconoce expresamente la neu-
tralidad fiscal de los derechos económicos
reconocidos a los clientes en virtud de esta
Disposición Adicional, ya que corresponden
a la recuperación y restablecimiento de la
situación patrimonial anterior a la declara-
ción de quiebra de las entidades a que se
refiere el punto primero, sin inclusión de
intereses u otro tipo de rendimientos, como
expresamente recoge el punto octavo.

Sexto. Para la tramitación de los derechos
económicos que resulten de este Fondo,
la Administración habilitará, en los organis-
mos públicos adecuados a ello las medi-
das y personal que resulten necesarios. Si
Bancos, Cajas de Ahorro y Cooperativas
de Crédito colaboradoras de la Hacienda
Pública o del ICO, procedieran a tramitar

estos derechos, no se cobrarán ni comi-
siones ni gastos, ni se obligará al cliente,
con carácter previo y necesario, a estable-
cer una relación contractual con la citada
entidad, salvo su libre voluntad.

Novena. El Gobierno desarrollará regla-
mentariamente, en el plazo de tres meses
y con audiencia expresa a las
Asociaciones de Consumidores represen-
tantes en los procesos anteriormente cita-
dos, los plazos, condiciones y demás
cuestiones para acogerse a este fondo y
proveerá las partidas presupuestarias
correspondientes para el cumplimiento de
lo previsto en esta disposición adicional.»

JUSTIFICACIÓN: Es perfectamente conoci-
do el grave problema planteado a casi
medio millón de familias por los procedi-
miento concúrsales que se está tramitando
en los juzgados de lo mercantil n.º 6 y n.º 7
de Madrid para las empresas Fórum
Filatélico, Afinsa Bienes Tangibles y Arte y
Naturaleza, en los que los administradores
concúrsales han dictaminado ya unos desfa-
ses patrimoniales enormes que indican que
la posibilidad de recuperación del ahorro
invertido puede tener un límite máximo de
aproximadamente un 25%, demorándose
además el resarcimiento efectivo, dada la
complejidad de los procedimientos, hasta
cuatro o cinco años. Por su parte los proce-
dimientos penales pueden retrasarse aún
más, como se ha demostrado palmariamen-
te en el caso de Gescartera, que ha empe-
zado a juzgarse más de seis años después,
o el de la agencia de valores AVA, de 1998,
que ni siquiera tiene aún fecha de juicio oral.

Las medidas implementadas hasta el
momento en ayuda de los afectados,
aprobadas unánimemente por el
Congreso gracias al reconocimiento por
todos los grupos parlamentarios de la dra-
mática situación planteada particularmen-
te a las familias de menor nivel de renta o
mayores necesidades, han resultado no
obstante ineficaces e incluso han alimen-
tado en alguna ocasión la alarma social. A
día de hoy, los créditos ICO, la medida
más relevante acordada, han sido conce-
didos a no más de 4.000 familias de las
más de 400.000 a las que se dirigían.

El Proyecto de Ley de protección de los
consumidores en la contratación de bienes
con oferta de restitución del precio que se
está tramitando en nuestras Cortes, si bien
supone necesarias garantías y condiciones
de protección en la contratación de los
consumidores y usuarios con sujeción a
las cuales se podrá desarrollar en el futuro
la actividad del sector de bienes tangibles,
sin embargo no resuelve nada respecto al
grave problema planteado en el período
anterior a su promulgación. Existe eviden-
te peligro de que esta Ley pudiera devenir
en superflua o inútil sino acoge en alguna
forma el resarcimiento de tantos consumi-
dores defraudados en su ahorro-inversión.
Además, no cabe ninguna duda de que la
crisis generada pone gravemente en cues-
tión la confianza en el ahorro y la inversión
en nuestro país, pilares básicos de nuestro
modelo económico y social.

Considerando la gravedad de la situación,
la Cortes españolas deben estimar que
desde la futura Ley de Bienes Tangibles
se impulse la creación de un fondo que
con carácter excepcional compense a los
afectados por una crisis a la que ha con-
tribuido la ausencia de una regulación que
salvaguardara los intereses de cientos de
miles de ahorradores.

La solución propuesta en esta enmienda
es a todas luces razonable y capaz de
reestablecer la confianza de los consumi-
dores en el Estado Democrático de
Derecho y sus instituciones de protec-
ción de los derechos de los ciudadanos-
consumidores, además de no ser
extraordinariamente oneroso para el
Estado, resultando asumible para la opi-
nión ciudadana.

El Senador Francisco Xesús Jorquera
Caselas, BNG (GPMX), al amparo de lo
previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula 1 enmienda al
Proyecto de Ley de protección de los con-
sumidores en la contratación de bienes
con oferta de restitución del precio.

Palacio del Senado, 16 de octubre de
2007.-Francisco Xesús Jorquera Caselas.

ADICAE continuará reivindicando el gran acuerd


